




ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 

JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

E D I C T O

En auto de siete de abril de dos mil veintiuno, dictado en los autos del Juicio 
de Extinción de Dominio 1/2021, promovido por los Agentes del Ministerio Público 
de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de 
Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra de Enrique 
Ledesma Ramírez y/o Enrique Ledezma Ramírez, se ordenó publicar el presente 
edicto a efecto de que: cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre 
el inmueble ubicado en: Calle Trueno número 1972, colonia Paraíso del Colli, 
Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, con coordenadas N20°38´54.0”,- 
W103°27´13.3”, también conocido como el Lote de terreno número 16, de la 
manzana 53 de la zona 05 cinco del Ex Ejido el Colly 11, Municipio de Zapopan, 
Jalisco; del cual se presume es instrumento de un hecho ilícito, ya que fue 
destinado para la comisión del delito contra la salud, en la modalidad de posesión 
de metanfetamina; previsto y sancionado por los artículos 476, en concordancia con 
el 244 y 245 fracción II, de la Ley General de Salud, en concordancia con el 244 y 
245 fracción II, de la Ley General de Salud; deberá comparecer ante este Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México,  ubicado en: Acceso 11, Nivel 
Plaza, del Edificio Sede San Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, 
Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos 
la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.

Ciudad de México, 7 de abril de 2021.

José Jorge Rojas López 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 

Circuito con Residencia en la Ciudad de México

Rubrica

 Sello: Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México.
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